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DICTAMEN 
NÚMERO TREINTA Y UNO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

Quienes integramos la Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en 
los artículos 5, apartado B,90 y 100, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 33, 34, 35, 37, 45, párrafo tercero y 46, fracción XXXVI, de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California; 50, fracción V, de la Ley de Presupuesto 
y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California; 23, 24, 26, 36, numeral 1, 
inciso a) y 37, numeral 1, inciso b), del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, respetuosamente sometemos a consideración del Pleno del Consejo General 
el siguiente Dictamen relativo a la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A 
CABO TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS · PRESUPUESTALES POR LA 
CANTIDAD DE $1 '116,348.96 M.N. (UN MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 96/100 MONEDA NACIONAL), A 
TRAVÉS DE LA NOVENA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL. CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2020, al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y 
puntos resolutivos. 

Comisión de Administración 

CONAC 

Congreso del Estado 

Consejo General 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

Ley de Presupuesto 

Ley Electoral 

Periódico Oficial 

Presidencia 

GLOSARIO 

La Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo Nacional de Armonización Contable 

La XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 
La Constitución Polltica del Es~do Libre y Soberano de Baja 
California. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Baja California. 

La Ley Electoral del Estado de Baja California. 

El Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

La Presidencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California. 



Secretaría Ejecutiva 

Ley de Contabilidad 

Ley de Disciplina 

Ley de Fiscalización 

Reglamento Interior 

Reglamento Laboral 
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La Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 
La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja 
California y sus Municipios. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Estatal 
Electoral 

ANTECEDENTES 

1. El 19 de noviembre de 2019 el Consejo General aprobó el Dictamen Número 
Diecisiete de la Comisión Especial de Administración relativo al proyecto de 
presupuesto de egresos y su articulado, el programa operativo anual, la plantilla de 
personal, tabuladores de percepciones incluyendo el financiamiento público a los ~ 
partidos políticos, para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $264'330,392.95 M.N. 
(Doscientos sesenta y cuatro millones trescientos treinta mil trescientos noventa y dos 
pesos 95/100 moneda nacional). 

2. El 20 de noviembre de 2019, a través del oficio número IEEBC/CGE/P/4832/2019, 
se remitió al Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto de egresos 2020 del Instituto 
Electoral, para su inclusión en el presupuesto de egresos del Estado, de conformidad 
con el artículo 29 de la Ley de Presupuesto. 

3. El 20 de noviembre de 2019, a través del oficio número IEEBC/CGE/P/4833/2019, 
se notificó al Congreso del Estado el proyecto de presupuesto de egresos 2020 del 
Instituto Electoral, de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Presupuesto. 

4. El 12 de diciembre de 2019 el Consejo General aprobó el Dictamen Número 
Diecinueve de la Comisión Especial de Administración relativo al Plan de Desarrollo 
Institucional 2019-2022 del Instituto Electoral. 

5. El 19 de diciembre de 2019 el Instituto Electoral por conducto de sus -=:=; 
representantes legales, compareció ante la Comisión de Hacienda y Presupuesto del ~ 
Congreso del Estado para exponer y aclarar las asignaciones del proyecto de 
presupuesto de egresos 2020. 
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6. El 31 de diciembre de 2019 el Pleno del Congreso del Estado aprobó el 
presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el periodo comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, por la cantidad de $234'000,000.00 M.N. {Doscientos 
treinta y cuatro millones de pesos 00/100 moneda nacional). 

7. El 31 de diciembre de 2019 se publicó en el Periódico Oficial el presupuesto de 
egresos del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal 2020, en el que se incluye 
el presupuesto anual para el Instituto Electoral. 

8. El 19 de marzo de 2020, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
No. IEEBC-CG-PA05-2020 por el que se "ESTABLECEN MEDIDAS QUE 
GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO LAS PERSONAS QUE ACUDAN A SUS 
INSTALACIONES, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID-19". 

9. El 3 de abril de 2020, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo '\ 
No. IEEBC-CG-PA06-2020, por el que se "AUTORIZA LA CELEBRACIÓN, A TRAVÉS 
DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA 
DEL CONSEJO GENERAL Y DE LOS DEMÁS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, CON MOTIVO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR LA PANDEMIA GENERADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID-19". 

10. El 10 de septiembre de 2020 el Secretario Ejecutivo remitió memorándum 
No. IEEBC/SE/056/2020 a la titular del Departamento de Administración, por medio del 
cual pone a consideración la impresión de tomos con la normatividad vigente aplicable ~ 
para su utilización durante el desarrollo del proceso 2020-2021. ~ 

11. El 1 O de septiembre de 2020 el responsable de la Oficina de Recursos Materiales 
remitió oficio No. ORM/122/2020 a la titular del Departamento de Administración, por 
medio del cual pone a consideración cotizaciones para la rehabilitación total d 4 
vehículos propiedad del Instituto para que sean habilitados y utilizados para 
desarrollo de las actividades del proceso electoral 2020-2021. 
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12. El 1 O de septiembre de 2020 el responsable de la Oficina de Recursos Materiales 
remitió oficio No. ORM/121/2020 a la titular del Departamento de Administración, por 
medio del cual pone a consideración la adquisición de mobiliario y equipos menores 
diversos para equipar los espacios que serán utilizados como sedes distritales durante 
el desarrollo del proceso electoral 2020-2021 . 

13. El 11 de septiembre de 2020 la titular del Departamento de Administración, a 
través de oficio IEEBC/DA/815/2020, instruye a la Oficina de Control Presupuesta! se 
analice y en su caso realice la modificación presupuesta! para la adquisición de 
mobiliario y equipos menores diversos para equipar los espacios que serán utilizados 
como sedes distritales durante el desarrollo del proceso electoral 2020-2021. 

14. El 11 de septiembre de 2020 la titular del Departamento de Administración, a 
través de oficio IEEBC/DA/816/2020, instruye a la Oficina de Control Presupuesta! se 
analice y en su caso realice la modificación presupuesta! para la rehabilitación total de 4 
vehículos propiedad del Instituto para que sean habilitados y utilizados para el 
desarrollo de las actividades del proceso electoral 2020-2021. 

15. El 11 de septiembre de 2020 la titular del Departamento de Administración, a 
través de oficio IEEBC/DA/818/2020, instruye a la Oficina de Control Presupuesta! se 
analice y en su caso realice la modificación presupuesta! para la impresión de tomos 
con la normatividad vigente aplicable para su utilización durante el desarrollo del 
proceso 2020-2021. 

16. El 11 de septiembre de 2020 el jefe de la Oficina de Control Presupuesta! 
mediante oficio no. OCP/047/2020 informó a la Titular del Departamento de 
Administración que no existe disponibilidad presupuesta! para llevar a cabo las 
adquisiciones y contrataciones solicitadas, por lo que propone llevar a cabo 
transferencia de partidas presupuestales para dar la suficiencia presupuesta!. 

17. El 11 de septiembre de 2020, la titular del Departamento de Administración, a 
través de oficio IEEBC/DA/827/2020, sometió a consideración de la Secretaria.Ejecutiva 
el proyecto de autorización para llevar acabo transferencia entre partidas 
presupuestales por la cantidad de $1, 116,348.96 M.N. (Un millón ciento dieciséis mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda nacional) a través de la novena 
modificación presupuestal. 
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18. El 14 de septiembre de 2020 la Secretaría Ejecutiva, a través del oficio número 
IEEBC/SE/1158/2020, solicitó a la Presidencia turnar a la Comisión de Administración el 
proyecto de autorización para llevar a cabo solicitud de transferencia entre partidas 
presupuestales por la cantidad de $1,116,348.96 M.N. (Un millón ciento dieciséis mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda nacional) a través de la novena 
modificación presupuesta!. 

19. El 14 de septiembre de 2020 la Presidencia, a través del oficio número 
IEEBC/CGE/1270/2020, turnó a la Comisión de Administración y Enajenaciones la 
solicitud referida en el antecedente inmediato anterior, para su análisis, estudio y 
posterior dictaminación. 

20. El 15 de septiembre de 2020 la Comisión de Administración y Enajenaciones 
celebró reunión de trabajo con el objeto de analizar y estudiar el proyecto de 
autorización para llevar a cabo solicitud de transferencia entre partidas presupuestales 
por la cantidad de $1, 116,348.96 M.N. (Un millón ciento dieciséis mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda nacional) a través de la novena modificación 
presupuesta!; evento al que asistieron por la Comisión Dictaminadora el C. Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, Presidente; la C. Graciela Amezola Canseco y el C. Jorge Alberto 
Aranda Miranda, en su calidad de Vocales de la comisión; la C. Vera Juárez Figueroa, 
Secretaria Técnica; asr como los C.C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Alejandro 
Jaén Beltran, Rosendo López Guzmán, María Elena Camacho Soberanas, Maria Loreto , / 
Figueroa Coronado y Luis Enrique Sanchez Peña, Representantes de los partidos ~ 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
del Trabajo, de Baja California y Morena, respectivamente. 

Los asistentes a la reunión señalaron diversas opiniones y observaciones al proyecto 
de dictamen, mismas que fueron atendidas por parte de la Comisión de Administración. 

21. El 21 de septiembre de 2020 la Comisión de Administración y Enajenaciones 
ceiebró Sesión de Dlctaminación con el objeto de discutir, modificar y, en su caso, 
aprobar el proyecto de autorización para llevar a cabo solicitud de transferencia entre 
partidas presupuestales por la cantidad de $1, 116,348.96 M.N. (Un millón cien 
dieciséis mil trescientos cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda nacional) a través de 1 
novena modificación presupuesta!; evento al que asistieron por la Comisión 
Dictaminadora el C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Presidente; la C. Graciela Amezola 
Canseco y el C. Jorge Alberto Aranda Miranda, en su calidad de Vocales de la 
comisión; la C. Vera Juárez Figueroa, Secretaria Técnica; así como el C. Raúl Guzmán \ 
Gómez, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y los e.e. Alejandro Jaén Beltran, ~ 
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Rosendo López Guzmán, María Elena Camacho Soberanes, Maria Loreto Figueroa 
Coronado, Salvador Miguel de Loera Guardado, Hipólito Manuel Sanchez Zavala, 
Representantes de los partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano y Morena, 
respectivamente. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. DE LA COMPETENCIA. 
Que esta Comisión de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37, numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral tiene 
dentro de sus atribuciones el conocer y dictaminar las transferencias, ampliaciones, 
creación o supresión de partidas presupuestales del Instituto. 

Que el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 fracción 
XXXVI, de la Ley Electoral tiene dentro de sus atribuciones el aprobar las solicitudes de 
transferencias, ampliaciones, creación o supresión de partidas presupuestales que le 
sean presentadas, cuando así proceda, ordenando su remisión al Congreso del Estado 
para su autorización, de conformidad con la normatividad aplicable. 

En consecuencia, esta Comisión de Administración es competente para aprobar el y 
dictaminar la solicitud de transferencia entre partidas presupuestales, de conformidad 
con los artículos 5, apartado B, 90 y 100, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 33, 34, 35, 37, 45, párrafo tercero y 46, fracciones VIII y 
XXXVII, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63 de la Ley del Presupuesto 
del Gasto Publico del Estado de Baja California, 23, 24, 25, 26, 36, numeral 1, inciso a) 
y 37, numeral 1, inciso b), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE. 
a. Constitución Local. 
Que el artículo 5, Apartado 8, de la Constitución Local estipula que, la organización de 
las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de 
un organismo público autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurren los 
ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. En el ejercicio de esta 
función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 



COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y E~AJENACIONES 1
7119 Dictamen No. 31 

Por su parte, el artículo 90 de la Constitución Local señala que los Presupuestos de 
Egresos de los Organismos Autónomos entre otros, se formularan en los términos de la 
Ley de la materia en los cuales serán obligatoriamente incluidos los gastos y dotaciones 
necesarias para atender los servicios públicos, debiendo administrar los recursos 
asignados con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Así mismo establece, que en las partidas del presupuesto se deberá definir claramente 
el destino que se le dará a los recursos que las amparen, no podrán utilizarse 
conceptos indeterminados que no justifiquen de forma plena su existencia, 
transparencia, uso y disposición. 

Adicionalmente señala que los resultados obtenidos del ejercicio del presupuesto serán 
evaluados por la Auditoria Superior del Estado, con el objeto de propiciar que los 
recursos económicos se asignen en sus respectivos presupuestos con base a los 
resultados de las evaluaciones realizadas. 

Por su parte el articulo 100 de la Constitución Local señala que, los recursos 
económicos de que dispongan, entre otros, los organismos públicos autónomos, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, de acuerdo ~ 
a las metas a que estén destinados dentro de sus respectivos Presupuestos de 
Egresos. 

b. Ley Electoral. 
Que el artículo 34 de la Ley Electoral estipula, que el patrimonio del lnstituto Electoral 
se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos del 
Estado, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 

Así el artículo 46, que establece las atribuciones del Consejo General, mandata en la 
fracción 111, que es atribución del Consejo General, el garantizar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral, por otra 
parte la fracción XXXVI, señala la atribución de aprobar las solicitudes de 
transferencias, ampliación, creación o supresión de partidas presupuestales que le sean 
presentadas, cuando así proceda, ordenando su remisión al Congreso del Estado p~ ./ 
su autorización, de confonnldad con la nonnatlvldad aplicable. J w 
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Por otro lado, el artículo 64, define a los Consejos Distritales Electorales, como los 
órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de 
su competencia, de la preparación, organización, desarrollo y vigilancia y computo de 
las elecciones de Gobernador, munícipes y diputados, por ambos principios, así mismo, 
señala que en cada Distrito Electoral en que se divida el territorio del Estado funcionará 
un Consejo, con residencia en la cabecera del mismo. 

Por último, el artículo 65, mandata que los Consejos Distritales Electorales funcionaran 
durante el proceso electoral, y se integraran por, 5 consejeros electorales, un 
representante propietario y suplente por cada uno de los partidos políticos registrados o 
acreditados, un Secretario Fedatario. 

c. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Que el artículo 1, de la Ley de Contabilidad precisa, que la misma es de orden público y 
tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin 
de lograr su adecuada armonización, así mismo señala que es de observancia 
obligatoria para los entes públicos, entre otros, los órganos autónomos estatales. 

Por su parte el artículo 2 de la Ley de Contabilidad, establece que los entes públicos 
aplicaran la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos. 

Así mismo, el artrculo 36, establece que la contabilidad deberá contener los registros 
auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar 
el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así 
como el análisis de saldos contenidos en sus estados financieros. 

Que el artículo 38 del citado ordenamiento, establece que el registro de las etapas del 
presupuesto se efectuara en las cuentas contables, mismas que deberán reflejar en lo 
relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado, y en lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

d) Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Que el artículo 1, de la Ley de Disciplina precisa, que la misma es de orden público y 
tiene por objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán los Entes Públicos, para un manejo sostenible de las finanzas 

-o V 
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públicas, administrando lo recursos con base a los principios de legalidad, honestidad, 
eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas. 

Así el artículo 8, señala que toda propuesta de aumento o creación de gasto del 
Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con la correspondiente fuente de 
ingresos distinta al financiamiento, o compensarse con otras reducciones en otras 
previsiones de gastos. No procederá pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto de Egresos. 

Por otra parte, el artículo 13, señala que, una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, 
para el ejercicio del gasto se estará a lo siguiente: 

l. Solo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, 
contando previamente con suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de 
ingresos. 

11. 

111. 

Solo procederá hacer pagos con base al Presupuesto de Egresos autorizado, y 
por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren 
registrado y contabilizado debida y . oportunamente las operaciones 
consideradas en este. 

Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá 
realizar pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente 
devengados en el año que corresponda y que se hubieren registrado en el 
informe de cuentas por pagar y que Integran el pasivo circulante al cierre del 
ejercicio. 

Que el artículo 17 de la Ley de Disciplina, menciona que, a más tardar el 15 de enero 
de cada año, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias 
federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no 
hayan sido devengadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las trasferencias federales etiquetadas que, al 31 de ~ 
diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas ~ 
devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a 
más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de 
conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; 
una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
Tesorerla de la Federación, a más tardar dentro de los 15 las naturales siguientes~ 
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Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

e) Ley del Presupuesto y Ejercicio del Gasto Publico del Estado de Baja 
California. 

Que el articulo 1 de la Ley del Presupuesto, precisa, que la misma tiene por objeto 
normar y regular los presupuestos de ingresos y egresos, así como el ejercicio, 
evaluación, vigilancia y verificación del gasto público de los Órganos Autónomos entre 
otros. 

Así mismo el artículo 4 de la Ley del Presupuesto, establece que con el propósito de 
optimizar los recursos presupuestales que les sean asignados, los sujetos de esta Ley 
deberán planear, programar, presupuestar, controlar, evaluar y vigilar sus actividades 
con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, perspectiva de equidad de 
género, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados. 

Que el artículo 5 del mismo ordenamiento, establece que la programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto público, se basará en las directrices, lineamientos 
y políticas que establezcan los Órganos Autónomos de conformidad con la Ley del 
Presupuesto, Ley de Contabilidad y demás disposiciones aplicables, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

En ese sentido el artículo 8, señala que los sujetos de esta Ley, generaran de manera 
periódica, los estados e información presupuesta! y programática de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Presupuesto, la Ley de Contabilidad, así como la normatividad 
que emita la CONAC. 

Por otra parte, el Presupuesto de Egresos, deberá formularse basado en resultados de 
acuerdo a los indicadores de evaluación de desempeño, por lo que el artículo 24 
establece que se elaborará por ramo, capitulo, concepto y partida de acuerdo a la 
calendarización que al efecto se establezca, así como al Clasificador por Objeto del 
Gasto de conformidad a CONAC. 

Que el artículo 42 y 43 de la Ley del Presupuesto, señala que este tendrá una base ---{' 
programática, que deberá abarcar todas las responsabilidades, y con los programas ~ 
que sustenten los presupuestos de egresos señalando, objetivos, metas y unidades 
administrativas responsables de su ejecución. 
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En correlación con lo anterior el artículo 47, establece que se deberá llevar el control 
presupuesta! de los egresos considerando el presupuesto aprobado, el presupuesto 
modificado, el presupuesto comprometido, el presupuesto devengado, el presupuesto 
ejercido y el presupuesto pagado, de conformidad a la CONAC. 

De la misma forma el artfculo 50 fracción V de la Ley del presupuesto, señala que Los 
Órganos Autónomos, por conducto de su titular, solicitaran al Congreso del Estado la 
autorización correspondiente, y a su vez, deberá remitir simultáneamente copia de 
dicha solicitud, al Órgano de Fiscalización Superior del Estado, para efectuar la 
creación o supresión de partidas presupuestales, así como la ampliación, transferencia 
o reducción de recursos en las partidas de presupuesto de egresos, misma que deberá 
obtenerse antes de ejercer la modificación solicitada, y agrega que, tratándose de 
trasferencias presupuestales que se efectúen dentro de un mismo grupo de gastos del 
presupuesto de egresos, solo deberá dar aviso al Congreso del Estado dentro de los 15 
dfas siguientes a la fecha en que se efectúen, siempre y cuando la transferencia 
presupuesta! acumulada para cada partida afectada no exceda del 15% del monto 
autorizado para la misma en el presupuesto de egresos de inicio del ejercicio. Sobre 
estas transferencias el Congreso del Estado resolverá Jo procedente al evaluar la 
información de avisos, los informes de avances de. gestión y el cierre presupuesta! del 
ejercicio. 

En ese mismo sentido el artículo 53 de la Ley del Presupuesto, señala que en cualquier "" 
modificación a los programas y metas que sustentan el Presupuesto de Egresos 
autorizado, deberá someterse, en lo conducente, al procedimiento de autorización a 
que se refiere el artículo 50 del referido ordenamiento legal. 

Así e! artículo 63, de la Ley del Presupuesto, ordena que, dentro de los términos legales 
para la presentación de la cuenta pública anual ante el Congreso del Estado, deberá 
adjuntarse la información relativa al cierre del ejercicio presupuesta! y programático, 
precisando las modlficac!ones realizadas durante el ejercicio, señalado las 
autorizaciones y avisos que las sustentan en los términos del multicitado ordenamiento. 

Que el artículo 81, señala que se deberá realizar la evaluación del ejercicio del gasto 
público, en función de los objetivos y metas de los programas . autorizados que 
comprenderá el seguimiento de los avances físicos y financieros que vayan 
presentando periódicamente los programas anuales aprobados, a efedo de medir el 
grado de cumplimiento de sus objetivos y metas. 
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f) Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y 
sus Municipios. 

Que el artículo 2 de esta Ley señala que la Fiscalización de la Cuenta Pública 
comprende: 

La fiscalización de la gestión financiera de las Entidades Fiscalizadas para comprobar 
el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y 
demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así 
como de los financiamientos y obligaciones, incluyendo la revisión del manejo, custodia, 
aplicación de recursos públicos, y demás información financiera, contable, patrimonial, 
presupuestaria y programática que las Entidades Fiscalizadas deban incluir en dicho 
documento, conforme a las disposiciones aplicables; y, 

La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento 
de los objetivos de los Programas de las Entidades Fiscalizadas. 

Que el articulo 105 del mismo ordenamiento señala que la Auditoria Superior del 
Estado, emitirá opinión de lo solicitado por el Congreso o en sus Comisiones, sobre: 

La transferencia, ampliación, creación o supresión de partidas en los Presupuestos de 
Egresos de los Entes Públicos que deban ser aprobados por el Congreso. 

111. DE LA TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES. 

Que la Comisión de Administración, procedió al estudio y análisis de las solicitudes 
recibidas por parte de la Secretaría Ejecutiva y Oficina de Recursos Materiales; por lo 
que se propone realizar modificación presupuesta! mediante la transferencia entre 
partidas presupuestales por la cantidad de $1, 116,348.96 M.N. (Un millón ciento 
dieciséis mil trescientos cuarenta y ocho pesos 96/100 moneda nacional), a través de la 
novena modificación presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 

Lo anterior derivado de la necesidad del Instituto Electoral de cumplir con lo ordenado 
por la Ley Electoral en el artículo 34 que estipula, que el patrimonio del Instituto 
Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el ~ 
presupuesto de egresos del Estado, para la organización de los procesos electorales ~ 
locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 



COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y E~AJENACIONES j 1
3119 Dictamen No. 31 

En ese sentido, el artículo 64, establece que los Consejos Distritales Electorales, son 
órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de 
su competencia, de la preparación, organización, desarrollo y vigilancia y computo de 
las elecciones de Gobernador, munícipes y diputados, por ambos principios, así mismo, 
señala que en cada Distrito Electoral en que se divida el territorio del Estado funcionará 
un Consejo, con residencia en la cabecera del mismo. 

Por otro lado, el artículo 49 inciso f) del Reglamento Interior, señala que para el 
cumpfimiento de las atribuciones el Departamento de Administración, le corresponde 
proporcionar los recursos económicos y materiales necesarios previamente autorizados 
para la debida instalación, funcionamiento y clausura de los Consejos Distritales 
Electorales; así el artículo 50, inciso d) fracciones 111 y XII establece que la oficina de 
Recursos Materiales, atenderá las necesidades que generen las áreas a través de 
solicitudes de adquisiciones de bienes o servicios; y proveerá de los insumos y 
materiales necesarios para la instalación y mantenimiento de los locales que selVirán 
para la instalación de los Consejos Distritales Electorales y las delegaciones 
municipales durante los procesos electorales, mediante la entrega de mobiliario y 
equipo de oficina, así como mantener vigente su inventario y resguardo. 

En ese orden de ideas, es que el Instituto Electoral tiene la necesidad de contar con 
disponibilidad presupuesta! suficiente dentro de la partida 21103 "Otros equipos 
menores de oficina", por $435,544.56 pesos moneda nacional, a efecto de estar en 'Á 
condiciones de realizar la adquisición de mobiliario diverso requerido para dotar y 
equipar los locales donde serán instaladas las 17 sedes distritales en el estado, las 
cuales requerirán de mesas de trabajo, sillas, escritorios, etc., donde el personal tendrá 
que laborar bajo los protocolos establecidos para efectuar elecciones en tiempos de 
pandemia, ya que es primordial dar cumplimiento a las medidas de salud que 
contribuyan a mitigar el riesgo y el impacto de la pandemia en todas las actividades del 
proceso electoral, respetando los espacios con su debida sana distancia y tomando 
todas medidas sanitarias correspondientes en cada lugar de trabajo. 

En seguimiento a lo anterior, la Oficina de Recursos Materiales, realizó un análisis del 
mobiliario y equipo solicitado por el Departamento de Procesos Electorales, Educación 
Cívica y participación Ciudadana y el inventario diverso con el que se cuenta en los 
almacenes del Instituto Electoral, determinando que, para el correcto equipamiento y 

desarrollo de las actividades en cada una de las sedes distritales, será necesario la 
adquisición de los siguientes insumos sellalados en la tabla número 1: ~ 
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Tabla No.1 
Mobiliario y equipos menores diversos 

Partida 21103 Otros equipos menores diversos 

Cantidad Descripción Precio Precio Total 
Importe Unitario (con IVA) 

51 Silla secretaria! $1,700.00 $ 1,836.00 $ 93,636.00 

40 Silla plegable metálica lisa 380.00 410.40 16,416.00 

9 Silla plegable metálica acojinada 850.00 918.00 8,262.00 

47 Escritorio de madera 2 cajones 4,000.00 4,320.00 203,040.00 

47 Ventilador de pedestal 495.00 534.60 25,126.20 

33 Enfriador de agua 2,499.00 2,698.92 89,064.36 

Total , $ 435,544.56 

En seguimiento a las necesidades contar con lo necesario en cada uno de los 17 
consejos distritales de cara al próximo proceso electoral 2020-2021, se considera 
necesario el rehabilitar 4 unidades vehiculares, mismas, que no fueron incluidas 
inicialmente en el "Programa de Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos", 
para el ejercicio 2020, toda vez que se encontraban en análisis de desincorporación del 
patrimonio del Instituto Electoral; sin embargo, derivado de la revisión vehicular 
realizada el pasado 20 de agosto de 2020 por parte del responsable de la Oficina de 
Recursos Materiales y personal del Departamento de Control Interno, se determinó 
eliminar de la lista de baja de vehículos las siguientes unidades descritas en la tabla 
numero 2: 

Tabla Número 2. Vehículos faltantes de presupuesto para mantenimiento correctivo y prevenüvo. 

No. No. Descripción Modelo 
lnven~rio Ecc:mómico 

5041 69 Ford Expedition, Color Blanco, 8 Cilindros 2008 

5043 71 Ford Fiesta FIRST, 50, Color Blanco, 4 Cilindros. 2013 

5044 72 Ford Fiesta FIRST, 50, Color Blanco, 4 Cilindros. 2013 

5049 77 Ford Fiesta FIRST, 50, Color Blanco, 4 Cilindros. 2013 

Derivado de lo anterior se requiere dotar de suficiencia presupuesta! a la partida 35501 
"Reparación y mantenimiento de equipo de transporte", por $193,940.40 pesos moneda 
nacional, a efecto de realizar las reparaciones detectadas durante la revisión y 
diagnostico por parte del proveedor de servicios de mecánica automotriz del Instituto 
Electoral, de acuerdo al presupuesto obtenido para los vehículos que se enlistan e~a 
tabla número 2.1: 

~ 
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Tabla Número. 2.1 
Vehículos propuestos para rehabilitación 

Partida 35501 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

No. No. Monto delas 
IVA 

Importe 
lnventarjo Económico Descripción Modelo Reparaciones Estimado 

Ford Expedition, Color 
48,190.00 7,710.40 55,900.40 5041 69 Blanco, 8 Cilindros 2008 

Ford Fiesta FIRST, 50, 
48,390.00 7,742.40 56,132.40 

5043 71 Color Blanco, 4 Cilindros. 2013 
Ford Fiesta F!RST, 50, 

27,340.00 4,374.40 31,714.40 
5044 72 Color Blanco, 4 Ciiindros. 2013 

. Ford Fiesta FIRST, 50, 
43,270.00 6,923.20 50,193.20 

5049 77 Color Blanco, 4 Cilindros. 2013 

Total $193,940.40 

Por último, se pretende dar suficiencia presupuesta! dentro de la partida "33602 
Seivicios de impresión"; por $ 486,864.00 pesos moneda nacional, a efecto de estar en 
condiciones de contratar e! servicio de impresión de compendios que contengan la 
normatividad electoral en el ámbito federal y local vigente, toda vez que la misma ha 
sido objeto de diversas modificaciones durante el ejercicio fiscal 2020, y resulta 
sumamente necesario contar con los compendios vigentes de cara al próximo proceso 
electoral 2020-2021 a fin de dotar al personal Involucrado en las consecución de dichas 
actividades tanto en las oficinas centrales como en los consejos distritales, por lo que 
se propone la contratación de los seivicios de impresión conforme a la tabla número 3: 

Tabla Número 3 
Impresión de legislación aplicable y memoria electoral 
Partida 33602 Servicios de impresión 

Cantidad Descripción ~ Precio Precio Total Importe Unitario (con IVA) 

400 Tomo 1 Legislación Electoral Federal $ 539.00 ' $ 582.12 $ 232,848.00 ! 

400 Tomo 11 Legislación Electoral Local 303.00 327.24 30,896.00 

1 400 
Tomo 111 Reglamentos Electorales 

285.00 i 307.80 ' 23,120.00 
l Locales 

Total $ 486,864.1>0 

Es importante señalar, que los montos considerados para la presente transferencia 
presupuesta!, fueron determinados con base a cotizaciones de bienes y se · 
remitidas por la Oficina de Recursos Materiales, por lo que de IaJ ones recibo 
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se optó por considerar de manera conservadora la cotización más alta con el objeto de 
contar con la suficiencia presupuesta!, sin embargo, en caso de que esta ampliación 
sea autorizada, se procederá a adjudicar los bienes y servicios aquí mencionados de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y serán sometidos ante el Comité 
de Adquisiciones del Instituto mediante el procedimiento aplicable acorde a la 
normatividad vigente. 

Ahora bien, de acuerdo al análisis del comportamiento de partidas presupuestales y la 
proyección del ejercicio del gasto al cierre del 2020, llevado a cabo por la oficina de 
Control Presupuesta!, se obtuvo reporte de subejercicios significativos dentro de 
algunas partidas, como se menciona continuación: 

a) Dentro de las partidas 11301 Sueldo tabular permanente y 13401 
Compensaciones se generó principalmente por lo recursos no ejercidos de las 
plazas de carácter permanente, Titular de la Unidad Archivo, Titular de la Unidad 
de Igualdad, Responsable de la Unidad Substanciadora, las cuales fueron 
ocupadas hasta el mes de agosto del presente ejercicio. 

b) Dentro del grupo de partidas donde se consideran los gastos de viaje dentro y 
fuera del Estado, como son los combustibles, pasajes aéreos, viáticos, hospedajes 
y peajes, se proyecta un subejercicio importante, toda vez que con motivos de la 
contingencia sanitaria derivada del COVID-19, muchas de las actividades 
programadas dentro y fuera del estado fueron canceladas, por lo que se propone 
reasignar estos recursos a otros proyectos que son de suma importancia para el 
desarrollo de las actividades del Instituto. 

c) En el mismo sentido, para las partidas 31701 Servicios de acceso a intemet, redes 
y procesamiento de información, 33401 Servicios de capacitación, así como 33601 
Servicios de apoyo Administrativo y Fotocopiado", se proyecta un subejercicio 
considerable, derivado del control establecido para el uso del equipo de 
fotocopiado en el Instituto Electoral por parte del Departamento de Administración; 
y como consecuencia del trabajo que realiza el personal del Instituto Electoral bajo 
la modalidad de "homeoffice" a partir de la declaratoria de emergencia sanitaria, 
llevando al personal a utilizar principalmente herramientas tecnológicas. 

En consecuencia, se propone llevar a cabo una transferencia presupuestal entre 
partidas de acuerdo al detalle presentado en la tabla número 4: 
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Transferencia entre partidas presupuestares 

Presupuesto 9na. Modificación Presupuesto Partida Autorizado 
Modificado Modificado 

Aumento Disminución 

11301 Sueldo tabular pennanente , $ 17,825, 108.27 260,000.00 $ 17,565, 108.27 

¡ 13401 Compensaciones 29,029,165.77 390,000.00 28,639, 165. 77 ¡ 
21103 257,582.48 $ 435,544.56 1 

Otros eauioos menores de oficina 693, 127 .04 : 
1 

26101 Combustibles 446,531.07 75,000.00 371,531.07 1 

1 31701 
Servicio de acceso a intemet, redes y 321,228.80 30,000.00 291,228.80 procesamiento de información 

1 
102,860.00 65,000.00 37,860.00 1 33401 Servicios de capacitación 

1 . 1 Servicios de apoyo administrativo y 
1 33601 fotocopiado 

216,000.00 - 40,000.00 176,000.00 ¡ 
1 

415,659.88 486,864.00 902,523.88 1 ¡ 33602 Servicios de imoresión 1 

1 35501 
Reparación y mantenimiento de equipo 258,139.00 193,940.40 452,079.40 de transoarte i 

37101 Pasajes aéreos 114,000.00 30,000.00 84,000.00 1 

37501 Viáticos en el oafs 245,900.00 95,000.00 150,900.00 1 

1 

1 37502 Hosoedaie en el oars 169,081 .00 71,348.96 97,732.04 

! 37902 Peaies 147,032.00 60,000.00 87,032.00 ' 

; 
/ 

Total, Transferencia $ 49,548,288.27 $ 1, 116,348.98 $ 1, 118,348.96 $ 49,548,288.27 

Otras Partida $ 187,086,253.80 $ - $ - $187,086,253.80 

Total, Global $ 236,814,541.87 $1,118,348.98 $ 1, 116,348.98 $ 236,814,541.87 

IV. DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y REMISIÓN AL CONGRESO DEL 
ESTADO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley del Pre&upuesto, se 
informa que la modificación presupuesta! de transferencia para las partidas 21103 Otros 

~ , 

equipos menores diversos y 35501 Reparación y mantenimiento de equipo de ~ 
transporte; solicitada para cubrir el costo de adquisición de equipos menores diversos 
para el equipamiento de las sedes distritales, así como para la rehabilitación de 4 
vehículos propiedad del lnstiMo, no requiere modificación programática, toda vez que 
la Oficina de Recursos Materiales ya cuenta con una actividad dentro de su programa 
operativo anual para dotar de bienes y servicios a las áreas que conforman este 
Instituto, conforme a la tabla número 5: 



Tabla No. 5 
Programa operativo anual 

Concepto 
~- .. ~ 

Programa: 

Componente: 

Area Responsable: 

Actividad: 

Unidad de Medida: 

Programación: 
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Descripción -·------... --.. ~,, - ·-
OS-Administración Estratégica Efectiva 

06- Fomentar la adquisición eficiente de bienes y contratación de servicios. 

1 Oficina de Recursos Materiales 
·-

Proveer de bienes y servicios a las áreas del instituto, de conformidad con las 
solicitudes recibidas. 

·--· --
Informe 

1 informe por trimestre. 

En el mismo sentido, se informa que la modificación presupuesta! de transferencia para 
la partida 33602 Servicios de impresión, para la contratación de los servicios de 
impresión de tomos con legislación federal, estatal y electoral, no lleva consigo 
modificación programática al Programa Operativo Anual, toda vez que se encuentra 
considerada dentro del programa 01, como se muestra en la tabla número 6: 

Tabla No. 6 
Programa operativo anual 

Concepto Descripción 

Programa: 01-Gestióy direccíón de la política electoral estatal 

Componente: 03- Lograr una atención oportuna a los asuntos turnados a la Secretaría Ejecutiva, 
con la finalidad de obtener una solidez jurídica de los acuerdos del Consejo General 

Área Responsable: Secretaria Ejecutiva 

Actividad: Llevar a cabo la asesoría y atención a los asuntos turnados por el Consejo General 

Unidad de Medida: Informe de actividades 

Programación: 3 informe por trimestre. 
·•• ~-:~_"!' 1'·;.J, 

.~: ···"..:_:: ,! '\t~ 

Por · . .último, esta modificación presu~~.(;ij-~berá ser solicitada para su autorización 
correspondiente ante el Congreso" de1·1~~!8qd, así como copia de dicha solicitud a la 
Auditoria Superior del Estado, de confgqplª.~Q. a lo señalado en el segundo párrafo de la 
fracción V, d~I A~í~ulo .~º de la ~~~:.e~~~~B~:sto y Ejercicio del Gasto Público del 
Estado de Ba1a California. . i.}x-~· :.. :· ,:..:.·:... .. : 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 
Órgano de Dirección Superior, los siguientes 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Se aprueba la solicitud de transferencia entre partidas presupuestales por la 
cantidad de $1 '116,348.96 M.N. (Un millón ciento dieciséis mil trescientos cuarenta y 
ocho pesos 96/100 moneda nacional), a través de la novena modificación presupuesta! 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, en términos del Considerando 111. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones 
administrativas que sean necesarias ante el Congreso del Estado, a fin de presentar 
solicitud de autorización correspondiente ante el Congreso del Estado, dentro de los 
15 días hábiles siguientes a la aprobación del dictamen por el Consejo General. 

Tercero. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional, a 
más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el 
Consejo General en términos de lo establecido en el Artículo 22, numeral 4, del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, a los 
21 del mes de septiembre del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIONES 

JMM/VJF/JMMNComisión Espedal de Adminislrac'.ór. y 

I 



Juan Carlos Jimenez Rodriguez 

JIRJ921125F76 
ADOLFO LOPEZ MATEO$ 850 
Col: ZONA INDUSTRIAL C.P.: 21150 
Mex!call, Mexlcali, Baja California, M~XICO 
Tel: 686 557 2918 Cel: 688 5 57 40 62 eMail: 
ventas@ecomuebles.mx 

Nombro: lnatltuto Estatal Electoral de Baja Callfomla 

eMait IUlana.conlreraa@leebc.mx; karen.lara@leebc.mx 

Domicilo: Av. Romulo O'Farril 938, C.P.: 21000 

eo1on10: Centro Clvlco 
Ciudad: Maxlcall, Baja California, M6xlco 

Agradecemos que tenga el interés por nuestros productos!! 

IMG/CLAVE CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN 

34 PZA HT-7068BEX Silla de trabajo oon respaldo de malla con brazos en tela color 
negro linea AJN Fumiture ™ 

-Pieton HicbÜUco. 
-Malla de la mas alta calidad. 

HT-7068BEX 

Monlca TeJecla, Tel. 818~-57-29·18, monlcatejeda@ecomuebles.mx 

VENDEDOR 

1111111 11111111111111111 Ull 
Todos los precios son más l.V.A. COT1047 

Moneda nacional. Tiempo de entrega: 15 días hábiles. Forma de pago: 50% anticipo y resto a entrega. 

Piglna 1de1 

Cotización 
1047 

Fecha 
31/08/2020 

Moneda: MXN 

R.F.C.: IEE941214BL2 

Tot 

c-.e: 

P. UNIT. IMPORTE 

$1,700.00 $ 57,800.00 

Subtotal $ 57,800.00 

l.V.A. $4,624.00 

l.V.A $0.00 

l.V.A $0.00 

1.V.A TRAS $0.00 

$ 62,424.00 

31(08/2020 11:25:32 All 
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Juan Carlos Jlmenez Rodríguez 

JIRJ921125F76 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 850 
Col: ZONA INDUSTRIAL C.P.: 21150 
Mexicali, Mexicali, Baja CaYfornia, MÉXICO 
Tel: 686 557 2918 Cel: 686 5 57 40 62 eMall: 
ventas@ecomuebles.mx 

Non"bro: Instituto Estatal Elec;toral de Baja California 

ol!ail: llllane.c;ontreres@leebc.mx; karen.lara@leebc:.mx 

Domldlo: Av. Romulo O'Farril 938 , C.P.: 21000 
Colonia: Centro Cívlc:o 

ciudad: Mexlc;eli, Baja Callfomla, M6xlco 

Agradecemc>s que tenga el interés por nuestros productos!! 

..,GICLAVE CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN 

ARTRAP2 

ARTRAP1 

30 

40 

PZA Silla plegable acojinada 

PZA Sila plegable Usa color negro 

Monlca Tejada, Tel. 686.S-57-29-18, monlc:atejeda@ec;omuebles.mx 

VENDEDOR 

1111111111111111111111111111 
Todos los precios son más l.V.A. COT1073 

Moneda nacional. Tiempo de entrega: 15 días hábiles. Forma de pago: 50% anticipo y resto a entrega. 

Ptglna 1de1 

Cotización 
1073 

Fecha 
01/09/2020 

Moneda: MXN 

R.F.C.: IEE9412148l2 

Tel: 

C.t 

Claw: 

P. UNIT. 

$ 850.00 

$380.00 

Subtotal 

LV.A. 

IV.A 

LV.A 

LV.A TRAS 

Total 

IMPORTE 

$ 25,500.00 

$15,200.00 

$40,700.00 

$ 3,256.00 

$0.00 

$ 0.00 

$0.00 

~l° 
0110112020 3:31 :38 PM 



Juan Carlos Jimenez Rodriguez 

JIRJ921125F76 
ADOLFO LOPEZ MATEOS 850 
Col: ZONA INDUSTRIAL C.P.: 21150 
Mexlcall, Mexlcali, Baja California, Mr=x1co 
TeJ: 686 557 2918 Cel: 686 5 57 40 62 eMail: 
ventas@ecomuebles.mx 

Nombre: ln1tltuto Estatal Electoral de Baja Callfomia 

oMeic: Jlllana.contreras@leebc.mx; katen.lara@leebc.mx 

0orr1c110: Av. Romulo O'Farrl! 938, C.P.; 21000 

Colonia: Centro Clvico 

c;uc1ac1: Mexlcall, BaJa Callfornia, México 

Agradecemos que tenga el interés por nuestros productos!! 

IMGfCLAVE CANT UNIDAD 

30 PZA 

LiiL_~::S¡C:~J ~Diseño moderno. 
~-~:l -Incluye pasaceble. 

-Melamina. 

DESCR[PCION 

OZ-1907-16 Escritorio Ejecutivo con retomo y pedestal fijo con· medidas: 
62.99" X 62.99" X 29.52" en tono cafe roble con negro linea AJN™ 

-Retorno Izquierdo o derecho. 

OZ-1907-16 

OZ-1913-12 

30 PZA 

-Diseño moderno 
-Incluye pasacables. 
-Melamina. 

OZ-1913-12 Escritorio con medidas 47.24" X 23.62" X 29.52" en tono cafe 
roble con negro linea AJN™ 

Monlca TeJeda, Tel. Ul-5-57-29-18, monlcatejeda@ecomuebles.mx 

VENDEDOR 

11111 111111111111 11111111111 
Todos los precios son más l.V.A. COT1055 

Moneda nacional. Tiempo de entrega: 15 días hábiles. Fonna de pago: 50% anticipo y resto a entre a. , 

Nglna 1de1 

Cotización 
1055 

Fecha 
31/08/2020 

Moneda: MXN 

R.F.C.: IEE941214BL2 

Tel: 

c.·· 

P.UNIT. IMPORTE 

$ 7,410.00 $ 222,300.00 

$ 4,000.00 $ 120,000.00 

Subtotal $ 342,300.00 

1.VA. $ 27,384.00 
. .... , ........... 

l.V.A $0.00 

l.V.A $0.00 

LV.A TRAS $0.00 

Total $ 369,684.00 

31l08/2020 1 :27:29 PM 
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Nombre: INSTITUTO ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
Direccion: 
Vehículo: EXPEDITION 

Placas: AKN4570 

AMORTIGUADORES DELANTEROS 

AMORTIGUADORES TRASEROS 
SOPORTE DE TRANSMISION 

SOPORTE DE MOTOR 

REPARACION DE SUSPENSION 

SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO 
ANTICONGELANTE 

BATERIA DE 12 VDC 1100 AMP 
CAMBIO DE ACEITE 10W30 SINTETICO 

FILTRO DE AIRE DE MOTOR 
FILTRO DE CABINA 
AL TRO DE ACEITE 

TERMOSTATO 
SERVICIO DE FRENOS DELANTEROS 

SERVIOO DE FRENOS TRACEROS 

8 PZ BUJIAS DE PLATINO 
MANO DE OBRA 

T. ENTREGA: T.GARANTIA 

JEFE DE TALLER:, _________ _ 

Marca: FORD Año: 2008 

- - iTO'T::"-·L~ 1 "-, 
·>' ·'-'"-' -""- •:....;;I-

JGO $ 3,200.00 
JGO $ 3,000.00 
2PZ $ 2,500.00 
2Pl $ 2,200.00 

SERV $ 10,000.00 
SERV $ 5,000.00 
2G $ 690.00 
1 PZ "$ 3,500.00 

SERV $ 1, 100.00 
1 PZ $ 320.00 
1 PZ $ 350.00 
1 PZ $ 80.00 
1 PZ $ 450.00 

SERV $ 1,750.00 
SERV $ 1,550.00 
8 PZ $ 2,500.00 

$ 10,000.00 

REFACCIONES 

MANO DE OBRA 

SUMA $ 48,190.00 

IVA $ 7,710.40 

TOTAL :$ - - SS,9,90.40 :i 

AUTORIZO EL TRABAJO ARRIBA INDICADO 

Y ACEPTO EL PRESUPUESTO ESTIMADO 

~ 

e 

l 
1 



Erick Francisco Montes Gutiérrez 
R.f .C.: MOGE920111AHO 

Calz. Castellón ;:: 1905 
Mexicali, B.C. C.P.21389 

TEL: 218-2537 NEXTEL 152*14*26085 CEL: (686)181-5026 
Nombre: INSTITUTO ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Direccion: 
Vehlcu/o: IKON 

Placas: AKN3194 

SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO 

COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO 

BOMBA DE AGUA 

RADIADOR 

CLUTCH DE TRANSMISION 

BALATAS DELANTERAS 

BALATAS TRACERAS 

AMORTIGUADORES DELANTEROS 

AMORTIGUADORES TRACEROS 

FILTRO DE CABINA 

BATERIA DE 12 VOC 550 AMP 

LLANTAS 185/70R13 

TERMOSTATO 

5 LTS DE ACEITE DE MOTOR 10W30 

BUJIASNGK 

BANDA SERPENTINA 

CUERPO DE ACELERACION 

CABLES PARA BUJIAS 
MANO DE OBRA 

T. ENTREGA: T.GARANTIA 

JEFE DE TALLER:. ____ _____ _ 

Marca: FORD Año: 2013 

SERV $ 1,500.00 
1 PZ $ 4,500.00 
1 PZ $ 3,000.00 
1 PZ $ 3,500.00 
1 PZ $ 6,500.00 
1 PZ $ 1,360.00 
1 PZ $ 1,160.00 
JGO $ 2,450.00 
JGO $ 2,900.00 
1 PZ $ 350.00 
1 PZ $ 1,520.00 
4PZ $ 3,960.00 
1 PZ $ 580.00 
1 PZ $ 450.00 
4 PZ $ 230.00 
1 PZ $ 380.00 
1 PZ $ 3,800.00 
JGO $ 750.00 

$ 9,500.00 

REFACCIONES 

MANO DE OBRA 

SUMA $ 48,390.00 
IVA $ 7,742.40 

TOTAL s 5,6¡132.40 .1 

AUTORIZO EL TRABAJO ARRIBA INDICADO 

Y ACEPTO EL PRESUPUESTO ESTIMADO 



Nombre: JNS TITUTO ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
Direccion: 
Vehículo: IKON Marca: FORD Año: 2013 

Placas: AKN3193 

• • 
BALATAS DELANTERAS 

BALA TAS TRASERAS 

AMORTIGUADORES DELANTEROS. 

AMORTIGUADORES TRACEROS 

BATERIA 12 VDC 550 AMP 

LLANTAS 185/70/R13 

TERMOSTATO 

S LTS DE ACEITE DE MOTOR 10W30 
FILTRO DE ACEITE 

FILTRO DE AIRE 

CUERPO DE ACELERACION 

SOPROTES CE MOTOR Y TRANSMISION 

BUJIASNGK 

CABLES DE BUJIAS 

MANODEOBRA 

~ ~ --~--: ~ - - OBSERVACIONES - . ' - . r- ~ 
1 • ' - - • 

T. ENTREGA: T.GARANTIA 

JEFE DE TALLER: _________ _ 

SERV $ 1,360.00 
SERV $ 1, 160.00 
JGO $ 2,450.00 
1 PZ $ 2,900.00 
1 PZ $ 1,520.00 
4PZ $ 3,960.00 
1 PZ $ 580.00 

5LTS $ 450.00 
1 PZ $ 60.00 
1 PZ $ 220.00 
1 PZ $ 3,800.00 
JGO $ 4,100.00 
4 PZ $ 230.00 

1 JGO $ 750.00 
$ 3,800.00 

REFACCIONES 

MANO DE OBRA 
t------~-==1 

t""'!"'----= ==I 
SUMA $ 27,340.00 

IVA t-$~---4 .... ,3-74-.4-0q 

TOTAL s 31, 7_14~40 1 
• - .- 1 

AUTORIZO EL TRABAJO ARRIBA INDICADO 

Y ACEPTO EL PRESUPUESTO ESTIMADO 

~ 

j 
• 



Erick Francisco Montes Gutiérrez 
R.F.C.: MOGf920111AHO 

Calz. Castellón # 1905 
Mexicali, B.C. C.P.21389 

TEL: 218-2537 NEXTEL 152*14*26085 CEL: (686)181-5026 
Nombre: INSTITUTO ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Direccion: 
Vehículo: IKON 

Placas: AKN3200 

CLUTCH TRANSMISION 

RADIADOR 

BOMBA DE AGUA 

SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO 

AMORTIGUADORES DELANTEROS 
AMORTIGUADORES TRACEROS 

ANTICONGELANTE 

BATERIA DE 12 VDC 550 AMP 

4 PZ BUJIAS NGK 

5 LTS DE ACEITE DE MOTOR 10W30 

Fil TRO DE AIRE 

FILTRO DE ACEITE 

TERMOSTATO 

GASOLINA 

SOPORTES DE MOTOR Y TRANSMISION 

LLANTAS 185/70R13 

BALATAS DELANTERAS 

BALATAS TRACERAS 

DEPOSITO DE AGUA 

MANO DE OBRA 

T. ENTREGA: T.GARANTIA 

JGO 

1 PZ 

1 PZ 

SERV 

JGO 

JGO 

JGO 

1 PZ 

4PZ 

1 PZ 

1 PZ 

1 PZ 

1 PZ 

LTS 

JGO 

4 PZ 

JGO 

JGO 

1 PZ 

Año: 2013 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

REFACCIONES 

MANO DE OBRA 

SUMA $ 
IVA $ 

TOTAL 

6,500.00 
3,500.00 
2,250.00 
1,500.00 
2,450.00 
2,900.00 

230.00 
1,520.00 

230.00 
450.00 
220.00 

60.00 
580.00 
300.00 

4, 100.00 
3,960.00 
1,360.00 
1,160.00 
1,000.00 
9,000.00 

43,270.00 

6,923.20 

AUTORIZO EL TRAS.AJO ARRIBA INDICADO 

Y ACEPTO EL PRESUPUESTO ESTIMADO 
JEFE DE TALLER: _________ _ 

X: 

í 
f 



IMPALA COMUNICACIÓN GRÁFICA S.A. DE C.V 

RFC. ICG1112148X6 

Calz. Macristy de Hermosillo #958 Col. Rep. Mexicana 

CP. 21250 Mexicali, B.C. 

Fecha: Mexicali, B.C. a 10 de Septiembre 2020 

Asunto: Cotización #448 

IEE 
Yanette Naya 

Presente . · 

En atención a su solicitud, presentamos a usted nuestra ncotizactón" por la Impresión de los trabajos descritos a continuación: 

COMPENDIO DE LEYES TOMO 1, PORTADA IMPRESA EN PAPEL COLICHE 
COVER 250 GRAMOS, PLASTIFICADO BRILLANTE, IMPRESIÓN A COLOR 

200 610, ENCUADERNADO HOT MELT, TAMAÑO 14.044 X 8.668 PULGADAS. 539.oooo $ 
INTERIOR 590 PÁGINAS, TAMAÑO 8.66 X 6.695 PULGADAS PAPEL BOND 24 
LBS., IMPRESIÓN COLOR NEGRO 1 /1. 

COMPENDIO DE LEYES TOMO 11, PORTADA IMPRESA EN PAPEL COLICHE 
COVER 250 GRAMOS, PLASTIFICADO BRILLANTE, IMPRESIÓN A COLOR 

200 6/0, ENCUADERNADO HOT MELT, TAMAÑO 14.044 X 8.668 PULGADAS. 303.0000 $ 
INTERIOR 365 PÁGINAS, TAMAÑO 8.66 X 6.695 PULGADAS PAPEL BOND 24 
LBS., IMPRESIÓN COLOR NEGRO 1 /1. 

COMPENDIO DE LEYES TOMO 111, PORTADA IMPRESA EN PAPEL COLICHE 
COVER 250 GRAMOS, PLASTIFICADO BRILLANTE, IMPRESIÓN A COLOR 

200 6/0, ENCUADERNADO HOT MELT, TAMAÑO 14.044 X 8.668 PULGADAS. 285.oooo $ 
INTERIOR 313 PÁGINAS, TAMAÑO 8.66 X 6.695 PULGADAS PAPEL BOND 24 
LBS., IMPRESIÓN COLOR NEGRO 1 /1. 

r .... ....... .. ·· ·.· . 
,·Tf:itMt1fO S: 
L.,_;......:.:.....:~ ... ..:..:.........: . , ._ _ __ - • ·-··· 

Ejecutivo Atención a Clientes 

Laura Paola Martínez Sillas 

• 50% anticipo al ordenar y 50% en contra entrega 

SUBTOTAL $ 

rl/A $ 

,TOTAL $ 

107,800.00 

60,600.00 

57,000.00 

225,400.00 

18,032.00 

243,432.00 

• En c:aso de realizar su pago por medio de transferenc:ia, favor de poner su número de cotización como referenda. 

• Los precfos son en Pesos Mexicanos 

• Tiempo de entrega: es de 10 a 12 DfAS HÁBILES y contados a partir de la entresa final del material para la autorización final ' 
de diseño/dummy/prueba de color. ~ 

• El cliente proporciona el diseño, la empresa no se hace responsable de los errores tipográficos y de la edición de los archivos, si se 
trabaja en diseño tendrá un cobro extra. (Archivo listo para su reproducdón) 

• Cotización válida por 15 días naturales. 

• Precios sujetos a amblo sin previo avtso. 

Teléfonos: 905-1016 Fax: 568-4937 

Correo electrónico: ventas~laredofmpresores.com 

Sitio web: www.laredolmpresores.com 



IEE 
Instituto Estatal Electoral 

Baja California 

ELE 

, 
9NA. MODIFICAC'ON PRESUPUESTAL 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA 
r¿____ 

Departamento de Administrac~ó 

,l/ y( 



PROYECTO DE DICTAMEN NO. 3 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA 
PRESUPUESTAL ENTRE PARTIDAS 

PRESUPUESTALES 

cV 

" 

$1, 116,348. 96 M.N. 

~ X 



-----------. -·- -·- .. · "'···-·- - - - - ·-·-------

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 

9:___ 

Derivado de los trabajos y análisis de las partidas presupuestales con proyección al cierre del 
ejercicio 2020, es que se determinaron algunas partidas con subejercicios importantes, por lo que 
el Departamento de Administración propone llevar a cabo transferencias entre partidas 
presupuestales para dar suficiencia a otros proyectos importantes y necesarios principalmente 
para el desarrollo de las actividades del proceso electoral 2020-2021, los proyectos considerar son 
los siguientes: 

Otros equipos menores de oficina: se propone la adquisición de mobiliario diverso requerido 
para dotar y equipar los locales donde serán instaladas las 17 sedes distritales en el estado, las 
cuales requerirán de mesas de trabajo, sillas, escritorios, etc., donde el personal tendrá que 
laborar bajo los protocolos establecidos para efectuar elecciones en tiempos de pandemia, ya 
que es primordial dar cumplimiento a las medidas de salud que contribuyan a mitigar el riesgo y 
el impacto de la pandemia en todas las actividades del proceso electoral 

Impresión de compendios de leyes: contratar el servicio de impresión de tomos con las 
legislaciones federales, estatales y electorales, las cuales han tenido diversas modificaciones 
durante el presente año, por lo que es resulta sumamente necesaria la actualización de la 
normatividad vigente y estar en posibilidades de dotar de estos compendios de leyes y 
reglamentos ,al personal del Instituto, así como a todos aquellos funcionarios que desarrollen 
sus actividades en cada uno de los distritos electorales. 

Rehabilitación de vehículos propiedad del IEEBC: la Oficina de Recursos Materiales 
propone la rehabilitación de 4 vehículos que ayudarán a la realización de actividades propias 
del procesos electoral 2020-2021 . 

/// >< 



SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 

¿ 

Partidas con subejercicios importantes que se pretenden reducir: 

Dentro de las partidas 11301 Sueldo tabular permanente y 13401 Compensaciones se 
generó principalmente por lo recursos no ejercidos de las plazas de carácter 
permanente. 

Dentro del grupo de partidas donde se consideran los gastos de viaje dentro y fuera del 
Estado, como son los combustibles, pasajes aéreos, viáticos, hospedajes y peajes, se 
proyecta un subejercicio importante, toda vez que con motivos de la contingencia 
sanitaria derivada del COVID-19, muchas de las actividades programadas dentro y fuera 
del Estado fueron canceladas, por lo que se propone reasignar estos recursos a otros 
proyectos que son de suma importancia para el desarrollo de las actividades del Instituto. 

En el mismo sentido, para las partidas 31701 Servicios de acceso a internet, redes y 
procesamiento de información, 33401 Servicios de capacitación, así como 33601 
Servicios de apoyo Administrativo y Fotocopiado", se proyecta un subejercicio 
considerable, principalmente pro el trabajo del personal bajo la modalidad de 
"homeoffice" . 

JA X 



,. 

-~---~-----~-~~-~-------··--·--- --· 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 

- -·. Presupuesto 9na. ModHicacfón - - ·- Presupuesto ' - Partida Autorizado '. Aumento Disminución Modificado J ' Modificado 
11301 Sueldo tabular permanente $ 17,825, 108.27 260,000.00 $ 17,565.108.27 

13401 Compensaciones 29,029, 165. 77 390,000.00 28,639,165.77 

21103 Otros equipos menores de oficina 257,582.48 $ 435,544.56 693,127.04 
. --- - -·-I""'-'--· - · ---·· --·-

26101 Combustibles 446,531.07 75,000.00 371,531.07 
- --- --- -·· ·-· -- -

31701 Servicio de acceso a internet, redes y 321,228.80 30,000.00 291,228.80 
procesamiento de información ----· - -

33401 Servicios de capacitación 102,860.00 65,000.00 37,860.00 --. - --· ---·------.. --·- - -----

33601 Servicios de apoyo administrativo y 216,000.00 - 40,000.00 176,000.00 
fotocopiado .... _____ ---- ·-- -------- r---

.. ¡-..... 33602 Servicios de impresión 415,659.88 486,864.00 902,523.88 

35501 Reparacion y mantenimiento de 258,139.00 193,940.40 452,079.40 
~uipo de transporte 

37101 Pasaj!~ aé~eos ____ 114,000.00 30,000.00 84,000.00 
··-·-- -- -- - -- ----- -··-··· ---

37501 Máticos en el país 245,900.00 95,000.00 150,900.00 
... --·- -- --- -

37502 Hospedaje en el país 169,081.00 71,348.96 97,732.04 
··- ----- -....... --- -- --- - - --~ ------·- - ---~ 

,____.._. ___ ---·-

37902 Peajes 147,032.00 60,000.00 87,032.00 

tt7ta1 ~transt;,'rerfoia $ 49,548,288.27 $ 1,118,348.96 $ 1,118,348.9e $ 49,548,288.27 

QtraS Partidas $ 187,066,253.60 $ - $ . $ 187,066,253.60 . 
,,/ ' Total Globát $ 236,614,541.87 $ 1, 116,348.96 $ 1, 116,348.96 $ 236,814,541.87 

------· 
( 

n-=-...... 

~Ú X 
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SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 

~'163
7

ÉQUIPOS ~NORES DIVERSOS-
~--·:_...:. ________ ... ~ ... · - ·· - ___ , ·· ·· - - ----- --- · -----· . 

Cantidad Descripcion 
Precio Precio Total 

Importe 
Unitario (con IVA) 

51 Silla secretaria! $ 1,700.00 $ 1,836.00 $ 93,636.00 
40 Silla plegable metálica lisa 380.00 410.40 16,416.00 
9 Silla plegable metálica acojinada 850.00 918.00 8,262.00 

47 Escritorio de madera 2 cajones 4,000.00 4,320.00 203,040.00 
47 Ventilador de pedestal 495.00 534.60 25,126.20 
33 Enfriador de agua 2,499.00 2,698.92 89,064.36 

-, Total Partida $ 435,544.56 -

Es importante señalar que los requerimientos de mobiliario fueron solicitados por el 
Departamento de Procesos Electorales vía oficio, por lo que la Oficina de Recursos 
materiales realizo análisis con el mobiliario existente, resultando las necesidades arriba 

¡_nclonadas para el correcto equipamiento de las 17 sedes dlstrltales. 

µ_ ~ 



SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 

33602 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 

~ 
Precio Precio Total 

Importe Cantidad Descripcion 
Unitario (con IVA) 

'--- -
Tomo 1 legislación electoral 

400 $ 539.00 $ 582.12 $ 232,848.00 
federal 

- - · 
!Tomo 11 legislación electoral 

400 303.00 327.24 130,896.00 
estatal 

400 
!Tomo 111 legislación 

285.00 307.80 123,120.00 
reglamentaria electoral 

Total Partida $ 486,864.00 
.. - - ···-

A 



SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 

ar.501~RÉPÁRAcT6N Y.MANTENIMíÉNTO_D_E .EQUWO~DE rRAÑsPORTE 

- - ··-- - '.'( .. . -· ·-

i~, 
. .. ·- -- -

Nii. 

1 

1 MÓttto dt las . 
. · ·- -

Importe 
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Ford Expedition, Color 
5041 69 Blanco, 8 Cilindros 2008 

48,190.00 7,710.40 55,900.40 

Fotd Fiesta FIRST. 50, 
5043 71 Color Blanco. 4 Cilindros. 2013 

48.390.00 7.742.40 56,132.40 

Fotd Fiesta FIRST, 50, 
5044 72 Color Blanco, 4 Cilindros. 2013 

27,340.00 4,374.40 31.714.40 

Fotd Fiesta FIRST, 50, 
43.270.00 

5049 n Color Blanco, 4 Cilindros. 2013 6.923.20 50,193.20 
- - - - ---·-~ -

Total $19i.941AO 
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